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MOCIÓN EN DEFENSA DE LA HISPANIDAD Y SOLICITUD AL ESTADO DE 

CALIFORNIA DE LAS ESTATUAS RETIRADAS O VANDALIZADAS.   

 

El Grupo Municipal VOX Majadahonda, conforme a lo previsto en el artículo 71 del 

Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Majadahonda, aprobado por el Pleno de la 

Corporación el 6 julio de 2004 y publicado por el BOCM de 14 de febrero de 2006 y 

modificado por acuerdo del Pleno de la Corporación de 26 de octubre de 2011 y 26 de 

septiembre de 2015 desea elevar la siguiente moción para su debate en el Pleno: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Durante las últimas semanas estamos asistiendo, en algunos países, especialmente en los 

Estados Unidos de América, al despliegue de una furia iconoclasta que, aunque centrada 

en monumentos, supone un ataque contra el legado español en lo que se llamó el Nuevo 

Mundo. 

Estos ataques están sirviendo para demonizar y falsear nuestro pasado común, abriendo la 

vía para acusar de puramente racista lo que constituyó una de las epopeyas más 

destacables e integradoras de la historia de la Humanidad. 

También en nuestro país y nuestro municipio queremos acabar con la Leyenda Negra y el 

acoso que existe hacia la idea de la Hispanidad y de nuestra patria, ya que algunos la llevan 

a declarar el último refugio de los cobardes.   

A diferencia del modo en que otras naciones se implantaron en América, lugar en el que 

vieron exclusivamente un espacio para la depredación, la presencia española en América, 

sujeta a numerosas leyes protectoras de los naturales, buscó la integración de aquellas 

sociedades dentro de las instituciones hispanas. En las antípodas del genocidio sostenido 

por los más fanatizados cultivadores de la Leyenda Negra, España, hija también de aquella 

América, forjó una sociedad mestiza en la cual la lengua de Cervantes permite comunicarse 

a cientos de millones de personas.  

Fruto del descubrimiento, empresa netamente española, se abrió un nuevo ámbito para el 

desarrollo científico, económico y social de un mundo que vio ampliados sus límites. Todo 
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un continente poblado por multitud de sociedades cuyas formas de vida plantearon 

problemas morales que, tras intensos debates, dieron como fruto un corpus legislativo, que 

es considerado un precedente del Derecho Internacional e incluso de los Derechos 

Humanos. La consideración de los indígenas como súbditos de la Corona, que no esclavos, 

permitió la implantación de la jornada con descansos, la obligación del salario y la 

formación, entre otros. 

Lejos de las caricaturas que impulsan a las hordas ultraizquierdistas y mundialistas que 

vandalizan los monumentos hispanoamericanos, la realidad de la herencia española no 

supuso una aniquilación del mundo prehispánico. Prueba de ello es el mantenimiento de 

muchas estructuras indígenas e incluso el ingreso de algunos de sus linajes en la alta 

nobleza española. A todo ello han de sumarse la fundación de veintisiete universidades, 

catorce colegios mayores, cientos de escuelas, hospitales, redes viarias y tecnología de 

todo tipo que se llevó a los nuevos territorios para su desarrollo pleno como un territorio 

más del Imperio español.  

Semejante esfuerzo civilizador merece que en las plazas de sus ciudades, idénticas a las 

españolas, siga brillando el bronce con el que se ha honrado a aquellos hombres de la 

espada, la cruz y la pluma que contribuyeron a dar forma a una obra de tal magnitud. 

Por todo ello, no podemos permanecer impasibles ante los ataques que reciben nuestros 

conquistadores, exploradores, literatos o evangelizadores, aquellos que, nacidos en la 

península o incluso en la Nueva España, llegaron hasta Canadá y fundaron ciudades en lo 

que hoy constituyen dos terceras partes de los Estados Unidos. Durante siglos, la presencia 

hispana no supuso una amenaza para los nativos, con los cuales se establecieron acuerdos, 

experiencia diplomática a la que tuvieron que recurrir incluso los anglosajones, verdaderos 

responsables, en el siglo XIX, de la desaparición de las tribus locales. 

Retirar, derribar o vandalizar estatuas de personajes tales como Isabel la Católica, Miguel 

de Cervantes, Cristóbal Colón o fray Junípero Sierra, entre otros, supone no solo un 

absoluto falseamiento de una historia de alcance universal sino también una grave 

irresponsabilidad de quien lo permite y alienta, una muestra de hispanofobia injustificada 

e injustificable ante la cual los españoles no podemos permanecer cruzados de brazos.  

España ha cambiado el destino de la Humanidad, y por ello no podemos olvidar fechas que 

fueron hitos para nuestro mundo:  

- En 1188 en las cortes de León aparecieron representados por primera vez órganos de los 

tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Esto es el germen de las Cortes y del 

parlamentarismo europeo.  
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- El 20 de junio de 1500 la Reina Isabel la Católico promulgó una Cédula Real que impedía 

traer indios a España contra su voluntad, así como someterlos al vínculo de servidumbre.  

- El 14 de enero de 1514 el Rey Fernando el Católico promulgó una Cédula Real permitiendo 

el matrimonio interracial, 387 años antes que en Australia o 455 años antes que en EE.UU. 

- En 1538 se fundó la primera universidad española del continente americano en Santo 

Domingo, un siglo antes que Harvard, seguida por las de México y Lima, ambas de 1551. 

- En 1542 se promulgaron las Leyes de Indias, que en muchos casos reconocían a los indios 

mejores derechos que a los españoles de la metrópoli. 

- En el siglo XVI el Derecho Internacional tuvo su mayor impulso histórico gracias a 

personajes como Francisco de Vitoria, Francisco Suárez, Las Casas o Ginés Sepúlveda, 

muchos de los cuales pertenecieron a la escuela de Salamanca, quienes nos condujeron a 

los Derechos Humanos. Fueron muestra de la conciencia de la España de entonces, 

cuestión que no tiene comparación a cualquier otra corana de la época.  

- Desde el siglo XV España ha llevado a cabo la mayor exploración del planeta en la historia 

de la Humanidad, no solo por el descubrimiento de América y la primera circunnavegación 

terrestre, sino también por el continuo espíritu de superación que llevó a los españoles a 

los lugares más recónditos de los cinco continentes.  

 

Por estas razones expuestas el Grupo Municipal VOX propone para debate y aprobación, si 

procede, la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Majadahonda declare el legado español en América 

como muestra de convivencia e integración multicultural y multirracial de la historia de la 

Humanidad.  

SEGUNDO: Que el Ayuntamiento de Majadahonda reivindique igualmente, la cultura 

española, nuestra lengua, héroes y tradiciones y exponga el orgullo que supone para 

nosotros formar parte del legado de la Hispanidad, que lejos de pertenecernos en 

exclusiva, forma el legado común a todos los pueblos y naciones de Hispanoamérica 

TERCERO: Condena los actos de hispanofobia contra nuestra herencia, especialmente en 

el continente americano. 

CUARTO: Instar al Gobierno de la Nación, para que, por medio del Ministerio de Asuntos 

Exteriores y la Administración General del Estado en el exterior, promueva en los países 

donde se desarrollan estos actos vandálicos cuantas acciones sean precisas para defender 

la verdadera historia de integración y colaboración multicultural del Imperio español en 

América y a proteger su  memoria. 

QUINTO: Solicitar al Estado de California que done al Ayuntamiento de Majadahonda las 

estatuas vandalizadas o retiradas en relación con el Legado Hispánico, haciéndose este 

ayuntamiento cargo del traslado de dichas estatuas. Entre las estatuas cabe destacar las 

de Isabel la Católica y Cristóbal Colón del Capitolio de California y el busto de Cervantes 

del Golden Gate Park de San Francisco, quienes tienen calles en su honor en nuestro 

municipio.  

 

 

En Majadahonda, a 14 de julio de 2020. 

 

 

 

 

Fdo.- José Rodríguez Cuadrado 

Portavoz del Grupo Municipal Vox 
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